
 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00011 
Demandante: ELIANA ESPERANZA TRUJILLO PÁEZ  
Apoderado: NELSON ANTONIO VARGAS RIOS  
Demandado: ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA y Otros. 

 

Oficio número 712 

Floridablanca, febrero 15 de 2022 

 

 
 
 

Señor 
ALCALDE MUNICIPAL 
FLORIDABLANCA SANTANDER 
 
 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha febrero 15 de 2022 a través de la cual resolvió 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por la señora 

ELIANA ESPERANZA TRUJILLO PÁEZ – mediante apoderado - contra el MUNICIPIO 

DE FLORIDABLANCA, ante la presunta vulneración del derecho de petición, igualdad y 

debido proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en el 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

 

Cordialmente, 

 

  

     

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio número 713 

Floridablanca, febrero 15 de 2022 

 

 
 
 

Señor 
PROCURADOR 102 JUDICIAL ADMINISTRATIVO 
BUCARAMANGA 
 
 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha febrero 15 de 2022 a través de la cual resolvió 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por la señora 

ELIANA ESPERANZA TRUJILLO PÁEZ – mediante apoderado - contra el MUNICIPIO 

DE FLORIDABLANCA, ante la presunta vulneración del derecho de petición, igualdad y 

debido proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en el 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

 

Cordialmente, 

 

  

     

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio número 714 

Floridablanca, febrero 15 de 2022 

 

 
 
 

Señor 
JUEZ DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
BUCARAMANGA 
 
 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha febrero 15 de 2022 a través de la cual resolvió 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por la señora 

ELIANA ESPERANZA TRUJILLO PÁEZ – mediante apoderado - contra el MUNICIPIO 

DE FLORIDABLANCA, ante la presunta vulneración del derecho de petición, igualdad y 

debido proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en el 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

 

Cordialmente, 

 

  

     

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio número 715 

Floridablanca, febrero 15 de 2022 

 

 
 
 

Señor 
PERSONERO MUNICIPAL 
FLORIDABLANCA 
 
 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha febrero 15 de 2022 a través de la cual resolvió 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por la señora 

ELIANA ESPERANZA TRUJILLO PÁEZ – mediante apoderado - contra el MUNICIPIO 

DE FLORIDABLANCA, ante la presunta vulneración del derecho de petición, igualdad y 

debido proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en el 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

 

Cordialmente, 

 

  

     

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio número 716 

Floridablanca, febrero 15 de 2022 

 

 
 
 

Señor 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
FLORIDABLANCA 
 
 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha febrero 15 de 2022 a través de la cual resolvió 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por la señora 

ELIANA ESPERANZA TRUJILLO PÁEZ – mediante apoderado - contra el MUNICIPIO 

DE FLORIDABLANCA, ante la presunta vulneración del derecho de petición, igualdad y 

debido proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en el 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

 

Cordialmente, 

 

  

     

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio número 717 

Floridablanca, febrero 15 de 2022 

 

 
 
 

Doctor 
NELSON ANTONIO VARGAS RIOS 
 
 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha febrero 15 de 2022 a través de la cual resolvió 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por la señora 

ELIANA ESPERANZA TRUJILLO PÁEZ – mediante apoderado - contra el MUNICIPIO 

DE FLORIDABLANCA, ante la presunta vulneración del derecho de petición, igualdad y 

debido proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en el 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

 

Cordialmente, 

 

  

     

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

TUTELA 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Oficios 712, 713, 714, 715, 716 y 717 notificación sentencia de tutela 2022-00011

Juzgado 06 Penal Municipal Funcion Control Garantias - Santander - Bucaramanga
<j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/02/2022 14:25
Para:  alcalde@floridablanca.gov.co <alcalde@floridablanca.gov.co>; notificaciones@floridablanca.gov.co
<notificaciones@floridablanca.gov.co>; contactenos@floridablanca.gov.co <contactenos@floridablanca.gov.co>; Proc. I Judicial
Administrativa 102 <procjudadm102@procuraduria.gov.co>; Juzgado 10 Administrativo - Santander - Bucaramanga
<adm10buc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; pmf@personeriadefloridablanca.gov.co <pmf@personeriadefloridablanca.gov.co>;
Secretaria de Educación <educacion@floridablanca.gov.co>; asesoriasjuridicasdeltrabajo@gmail.com
<asesoriasjuridicasdeltrabajo@gmail.com>

De manera atenta me permito notificar sentencia de fecha febrero 15 de 2022 proferida dentro
del expediente acción de tutela radicada al número 2022-00011 interpuesta por la señora
ELIANA ESPERANZA TRUJILLO PÁEZ – mediante apoderado - contra el MUNICIPIO DE
FLORIDABLANCA, ante la presunta vulneración del derecho de petición, igualdad y debido
proceso. 

Adjunto providencia 

Atentamente,

Gelver Domingo Torres Castañeda
Oficial Mayor 


